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3 $1 FT REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS ,
— RESOLUCION MR "7247 ” 23

ATA

GERBMAÁ CARRIÍON A.,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.

En ejercicio de sus atribuciones legales; y,

CONSIDERANDO2

QUE mediante Escrituxa Públien celebrada el 22 de
febrero de 1976, ante el Netaríio Dáúsimo Primero ¿el Cantón
Quito, se ha gonstituldo la compañía anónima denoninada
"PALMERAS DEL ECUADOR 3.A."5

QUE €l señor ingeniero Salomón Cuit, debidanente
tutorizado, ha conmparacido a aste Despacho para solicitar

la aprobación de la constitución de la compañía anónima
“PALMERAS DEL RCOUADOR $5.A.”, para cuyo efecto ha presenta

do tres copias certificadas de 1a Kscritura Pública a que
se rafíeze el considerando anterior;

QUE el ministezio de Industrias, Comurclo e Inte-
gración, mediante Resolución 2 303, de 5 de julio de 1977,
ha autorizado a las compañías "PADMERAS DE LOS ANDES S.A.”
a "INDUSTRIAL DANES £.A4.", personas juxídicas ecuatorianas
que tienen la aslidad de «expresas extranjeras en los tór

minos del Rágimen Común de Tratasíento a los Carítales Ex
txanfjeros y sus Reformas, para que perticiípen cono acecio-
nistas ús la Compañías “PALMERAS DEL ECUADOR S.A.",' actuan]
mante en foxmación, susrcribiendo acciones por un valor de

Veinte y Cineo Millones de Suexas; y, Mueva Millones Seta

ciantos Cinguenta Mil 3uoaxes, en su Orden;

QUE el Departamento de Inspección y Anélisia de
esta Superinterdencia he presentado «l Jleforme NY%* DIA-CA-
78-150, de $ de abril de 1978, mediante el oual sa estable

- ceo que la suseripaión y pago del capirval que se aporta,
ste ha efectuado de confornidad som los tárminos constan-
tes de la Escritura Pública de 23 de febxexzo de 1978, y
con observancia de las disporiciónes legales pertinentes);

QUES para el exorgamiento ds la Escritura Pública
antes mencionada, us ha curplido con todos los requisitos

neuresários para eu validez;

R E 8 UU E L V Es

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la «constitución de la conmpa-
ñía "PALMERAS DEL ECUADOR £.A."”, con

domicilio en la siudad de Guito, y un oGrpital social de
CIACUEMTA HILLOMES DE SUCRES (8/. 5$0'000,000.00), dividi

do en Cinsuenta Mil Acciones ordinsrias y nomimiivas de
DA MIL SUCRES de valor caóús una, de conformidad con l1o5

o



>

a

FR
«e REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIASNCIA AS- *

términos constantos de la racritura Pública de 23 de febre
fo úe 1978, celeizrada anta el fotaxio Dáciro Primero del
Cantóm Quito. . .

ARTICULO SSGDMDO.> DIZEPOUER que el señor getario Vácimo
- Primero del Cantón Quito anote al mar

gen de la matráz de la Ercritura Péública de 23 de febxaro
de 1978, otorgada en esz Hotaría, que e8 la aprueba en viz
tul de la presente Resolución. 1 señor otario sentará
razón de asta anotación mazginal.

ARTICULO TERCERBO.- DISPONER que, de conformicesd son el Ax

tísunlo 163 de la hey de Conpañlas, se
inscrita en el Regírtxo Mercantil del Cautón uito, esta
Resolución y la Sssritura Pública de constitución de la com
pañla “PALMERAS DEL OEUCUADOR S.A.”, cslapbrada el 23 de le-
brexo de 1978, ante sl dotarle Dácimo Priaero del Caatón
¿vtáto. $e azehivarká una copia de dísha Escritura y se de
vtolveri- las restantes con la rasós de la ¿inscri¿ción qué
no ordens.

BRTICUOLO QUINTO.- DISPONER que sá publique, for una solá

vor, en uno de dos periódicos de mayor
ciraulación en la cluded de Quito, un axtixagto de la Escrá

tuxa Pública de 23 da fabresro de 1978, con la ruzsón de su
ajrotación, extracto que será elaborado en cata SFuperintes
dengla y entregado perra 23u publicación una vez presentada

una copia de la Escritura cor la razón del cunpliníento
ie lo dispuesto en la presenta Rasolución.

CUMELIDO, vuelva el axpacionte.

COMUNICUESE.- DADA y fizmacé en la Su

parintendencia «do Compañías, en Quite, 4

A:

nmCarrión A.,
SUPERINTENDENTE DB COMPASIAS.

PROVEYO y firmó la Resolución que anto
ceda, al Señor Dogtor Don Osxmén Carrión A., Suporintendea
ta de Compañías, en Quito, e

2 5 ABR 1978

 

CERPIFILO.-
25 ABR 1978

xavsto (Andrada YVáélos,

ENCAETARIO CSEMERAL BNCARGADO .-
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 514 ”

 

del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cumplimiento'a lo dispuesto
CA

en el Art, tercero de la misma, de conformidad 'alo: establecido en el De

creto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878
4
a

de 29 de Agosto del mismo año .- Quito, a doce de Junio de“mil novecientos V *
VIpao
e

OGálsec     setenta y ocho.- LA REGISTRADORA ,-
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